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a) Ficha actividades del Programa del Adullo Mayor, "Jomada de
autocuidado para mejor presente", "Tardes Recreativas Mi Espacio y Mi Tiempo", "Campeonato
Comunal de Cueca del Adulto Mayor", "Mes del Adulto Mayor".

b) Certificado N' 362 en complemento del certificado N"
349.Certifico

que el concejo Municipal de Lota, en sesión Exraordinaria de fecha l5 de diciembre del año en curso,
aprobó por la mayoría de sus concejales presentes, junto con el proyecto de presupuesto Municipal para el
año 2022 de la comuna de Lota, Programas Municipales y sus Montos.

c) Decreto No 1794 que Aprueba Proyecto Presupuesto Municipal
de

Ingresos y gastos para el año 2022, con fecha 23 de diciembre de 2021.

d) Decreto Ley N' 1263 de 1975. Ley Orgánica de la Administración

e) Ley N' 19880 sobre Bases de los procedimientos administrativos
que

rigen los actos de los Órganos de la Administración del Estado.

f) D.F.L. N" l/2006 de Ministerio del Interior, publicado en D.O. el
26

de julio, año 2006, que hja texto refundido Ley N" 18.695.

g) Y, en uso de las facultades que me confieren los Arts. 12 y 63,
de la Ley 18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades.

l.- Apruébese actividades señaladas en la letra a de los "vistos"
perteneciente al Programa del Adulto Mayor de Lota. año 2022. dependiente del departamento Promoción
Comunitaria de la Dirección de desarrollo Comunitarios.

2,- Los recursos financieros que originan Ia ejecución de las actividades
señaladas en e) Programa del Adulto Mayor, ascienden a la suma de $15.180.000 (quince millones ciento
ochenta mil pesos) y serán financiados con fondos Municipales.

3.- Para todos los efectos legales los documentos indicados en los "vistos"
se entenderán que forman parte integrante del presente decreto.
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4.- Los gastos que demanden el presente decreto, se imputaran a

gastos Área de gestión No4 Programas Sociales ítem 22.0 | .001 Alimentos y bebidas para asistentes , ítem

22.04.014. compra de productos plásticos , item 24.01.008 premios y otros; área de gestión No5

Programas recreativo ítem 21.04.004 prestación de servicios comunitarios honorarios. ítem 24.01.008,

premios y otros ítem 22.01.001 alimentos y bebidas para asistentes , item 22.04.014 compra de productos

plásticos , Área de gestión Nos, ítem 2¿1.01.008 premios y otros ítem . 22.01.001 alimentación para

personas ítem 21.04.004 prestaciones de servicios comunitarios , ítem 22.04.014 compras de productos

plásticos Área de gestión No 4 Programas sociales item 22.Ol.OOl alimentos para item 22.04.014 compra

de productos plásticos , ítem 22.08.011 , equipos menores servicios de producción y desarrollo de evento ,

item.22.04.001 materiales de oficina, ítem 21.04.004, prestación de servicios comunitarios. item 22.09.005

.arriendo de máquinas y equipo.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y EN SU OPORTUNIDAD, ARCHIVESE.-

MORA RUIZ
PAL (S)

MARC LLOA
MTJNICI I)

C.c: Secretaría Municipal. ( I )
C.c: Jefe de Administración.
C.c: Encargado de Contabilidad y Presupuesto

C.c: Dpto. Adquisiciones.
C.c: Dirección de Control.
C.c: Dirección Dideco.
C.c: Jefe de Dpto. Promoción Comunitaria.
C.c Archivo Progama del Adulto Mayor.
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